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Acta Nº 08/2021. El 18 de mayo de 2021 a las 14.30 hs se realiza de forma virtual
la sesión del Consejo Científico del Área de Matemática.
 
Participantes: Coordinador:  Dr. Matías Carrasco; Coordinador Alterno:  Dr. Diego
Armentano; Orden investigadores:  Dr. Alfonso Artigue, Dra. Ana González;  Orden
Estudiantil: Lic. Joaquín Lema (delegado estudiantil)

Ausente: Dra. Paola Bermolen

I.- Asuntos entrados con proyecto de resolución:
 

1. Resolución #1 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 14/05/2021: 
Ingreso definitivo al programa de maestría en matemática del estudiante Vittorio 
Puricelli Bocianskas bajo la orientación inicial del Dr. Pablo Lessa. 

Resolución  Posgrado: En  vista  de  los  antecedentes  presentados,  se  recomienda
aceptar el ingreso definitivo del estudiante Vittorio Puricelli Bocianskas al programa de
maestría en matemática bajo la orientación inicial del Dr. Pablo Lessa. Se solicita  que
presente el plan de trabajo inicial. (4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda aceptar el ingreso del estudiante Vittorio Puricelli Bocianskas al programa
de maestría en matemática bajo la orientación inicial del Dr. Pablo Lessa.

 (5 en 5)

2. Ampliación de la lista de estudiantes de posgrado que recibirán alícuota en
2021. 
Se solicita agregar a la lista de estudiantes que recibirán alícuota al estudiante de
maestría Vittorio Puricelli Bocianskas.

Resolución CCA: Se toma conocimiento.
          (5 en 5)

II. - Asuntos entrados:

3.  Resolución de la Comisión Directiva del  PEDECIBA solicitando a las áreas
considerar  la  Implementación  del  Plan  de  Estudios  de  la  Maestría  en
Bioinformática.

Resolución  CCA:   Se  resuelve  apoyar  la  implementación  propuesta.  Se  elevan
algunas consideraciones que se enumeran a continuación: 
a)  Se  establece  que  se  darán  hasta  10  créditos  a  “Publicaciones  científicas  no
derivadas  del  trabajo  de  tesis  del  estudiante”.  Se  considera  que  realizar  una
publicación no debería otorgar créditos, sino que el trabajo realizado por el estudiante
cuyo  fruto  puede  ser  una  eventual  publicación  es  el  componente  formativo  más
importante. Este aspecto puede ser evaluado por el orientador de diversas formas, 
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como por  ejemplo  en exposiciones orales  dadas en seminarios  y/o  encuentros de
carácter académico. Un trabajo de investigación puede tener demoras o dificultades a
ser publicado que escapan a las posibilidades de acción del estudiante. Sugerimos
hacer  foco  en  los  trabajos  realizados  por  el  estudiante  durante  sus  estudios  de
maestría y no en la publicación en sí.
b) La sección 4 se llama “Tesis”, la 4.1 se llama “Proyecto de tesis”, luego se dice
“Cada estudiante  elaborará un trabajo de tesis...”.  Se sugiere unificar  el  criterio  al
referirse a la tesis con el fin de evitar ambigüedades.
c) No se especifica claramente la cantidad de créditos que se otorgan a la tesis y
cuántos créditos se deben hacer en total para culminar los estudios de maestría.
d) En el programa en revisión dice: "Este trabajo será esencialmente personal...". Se
recomienda omitir  la  palabra "esencialmente",  porque no se considera conveniente
dicha aclaración para la parte académica.

 (5 en 5)

4. Resolución de la Comisión Directiva del  PEDECIBA solicitando a las áreas
considerar las bases al Llamado para la Promoción de Actividades en todo el
Territorio – 2021.  
 
Resolución CCA: En vista de la solicitud realizada por la Comisión Directiva, el CCA
manifiesta su conformidad con las bases del llamado.

             (5 en 5)

 
 

Dr. Matías Carrasco
Coordinador de
PEDECIBA Matemática
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